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Especialistas y cámaras empresariales estiman que, a finales del 

año en curso, debido a la fuerte recuperación que ha tenido Estados 

Unidos y el T-MEC, provocarán que el comercio mexicano pueda llegar 

a los niveles pre pandemia.

Si el ritmo no baja, se estima que en exportaciones se llegue a la 

cifra de 38,000 millones de dólares mensuales, y a finales del año se 

estaría llegando a las cifras de exportaciones que teníamos antes 

de pandemia.

Recordemos que entre enero y mayo pasados, México fue el prin-

cipal socio comercial de Estados Unidos en dos ocasiones (febrero y 

abril), Canadá dos más (marzo y mayo) y China una vez (enero), según 

información del Buró de Censos estadounidense.

En 2019, año previo a la aparición del coronavirus, el comercio total 

de México con el mundo en alcanzó los 916,000 millones de dólares, 

mientras que el intercambio comercial con Estados Unidos fue por 

576,500 millones de dólares, de acuerdo con cifras del Sistema de 

Consultad e Información Estadística de la Secretaría de Economía (SE).

No obstante la manera en la que Estados Unidos quiere conta-

bilizar el cumplimiento de las reglas de autopartes no corresponde 

-afirman algunos- a lo que se negoció en el T-MEC, pues en el documento 

se estableció que se subirá de 62.5 a 75 por ciento el contenido regional 

de las unidades armadas en la región para que puedan comercializarse 

libres de arancel.

El Editor
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La fiscalización en materia de comercio exterior consiste 
en el monitoreo y revisión de mercancías por parte de las 

autoridades aduaneras de México; desde que entran al 
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y transporte en el territorio nacional, hasta el lugar donde 
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El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó 
un decreto en el Diario Oficial de la Federación en el 
que anuncia la creación de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México (ANAM), la cual será un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

La ANAM tendrá autonomía técnica, operativa, 
administrativa y de gestión, al tiempo que tendrá atri-
buciones de autoridad fiscal y aduanera. Para que esta 
acción se concrete, el Congreso de la Unión necesita 
instrumentar una reforma legal que acredite el tras-
paso de funciones de la Administración General de 
Aduanas que está a cargo del SAT.

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) y la 
Secretaría de Energía informaron de la suspensión de 
82 empresas del Padrón de Importadores y Exporta-
dores debido a que no cumplieron a cabalidad con el 
reglamento de comercio exterior.

Entre las 58 firmas y personas físicas suspendidas 
del Padrón de Importadores de Sectores Específicos se 
encuentran Kansas City Southern de México, Ferroca-
rril Mexicano, Gasopipas, Minera Bismark, Petroleum 
Services International, World Fuel Services Mexico, 
Santa Fe Energy Group y Compañía de Gas de Tijuana.

Por otra parte, entre las 24 empresas suspendidas 
del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos y Padrón de Exportadores Sec-
torial, se ubican Repsol Downstream México, Compa-
ñía de Gas de Ensenada, Texmexgas, Gas Silza, Gas 
Campanita, Grupo Energético Garza, International Oil 
Trading and Strategic Services y Century JBR, entre 
otras.

SAT SUSPENDE A 82  EMPRESAS

CREAN LA AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE MÉXICO

EXPORTADORAS E 
IMPORTADORAS

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

El año pasado, Nuevo León ocupó el cuarto lugar en 
exportaciones anuales por entidad federativa, con 
34,438 millones de dólares y una variación nega-
tiva de -15.67% con respecto al 2019, lo que ubicó 
al estado en el puesto número 20 de los 32 estados, 
de acuerdo con información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi).

“La caída es por causa de la pandemia de Covid-19 
debido a la disminución de la demanda, así como a 
las restricciones sanitarias en el primer semestre de 
2020”, indicó la Subsecretaría de Competitividad de 
la Secretaría de Economía y Trabajo de Nuevo León.

A un año de que entrará en vigor el Tratado México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que demanda que 75 
por ciento del contenido de la industria automotriz pro-
venga de Norteamérica, las autoparteras en el país son 
las primeras en reflejar los beneficios del acuerdo, pues 
las exportaciones de este sector registraron un valor 
récord histórico.

“El ganador del T-MEC es México porque aprovecha las 
oportunidades que tiene, le saca provecho a cada capí-
tulo y todavía tenemos un buen techo para poder seguir 
creciendo, fabricando y exportando a Estados Unidos y 
Canadá”, dijo Alberto Bustamante, director de comercio 
exterior de la Industria Nacional de Autopartes (INA).

EL COMERCIO
EXTERIOR MEXICANO  
SE ACERCA A LOS
NIVELES PREPANDEMIA

MÉXICO TIENE 
RÉCORD HISTÓRICO 
EN EXPORTACIÓN DE 
AUTOPARTES

$$$/Dialog/Behaviors/GoToView/DefaultURL
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E
n el caso de nuestro país, el 
organismo encargado de estas 
actividades aún es el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) y 
de algunos Estados del país con 
los que existe un convenio de 
coordinación y colaboración para 

garantizar el cumplimiento de pago de las contri-
buciones.

Por tanto, el cumplimiento aduanero se puede 
definir como todas las obligaciones que deben lle-
var a cabo las empresas que se dedican al comercio 

exterior, estas obligaciones inclu-
yen; la clasificación arancelaria, 
la valoración, y el despacho adua-
neros, mismos que son cruciales 
para asegurar que tanto las impor-
taciones como las exportaciones 
de mercancías sean realizadas de 
manera correcta, si estas obligacio-
nes no se cumplen, las autoridades 
dentro de sus facultades de com-
probación, impondrán sanciones, 
multas o incluso embargos.
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“La recaudación de 
impuestos derivados de 
actos de fiscalización y 

auditorías ha aumentado 
considerablemente en 

los últimos 5 años

tes y a la cada vez mayor eficacia de recauda-
ción de impuestos a través de herramientas 
tecnológicas. 

Actualmente, es bien sabido que el Sistema 
Aduanero y el Despacho Aduanero juegan un papel 
fundamental en el Comercio Exterior Mexicano. 
Toda importación y exportación está regida por 
Leyes, Tratados y Acuerdos, lo que implica que los 
agentes de comercio deban cumplir ciertas obli-
gaciones durante el traslado, almacenamiento y 
enajenación de las mercancías. 

De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Actos de fiscalización 
y recaudación de impuestos del 2015 al segundo 
trimestre de 2020, la recaudación de impuestos 
derivados de actos de fiscalización y auditorías 
ha aumentado considerablemente en los últimos 
5 años, esto se debe a una mayor presión fiscal 
por parte de la autoridad hacia los contribuyen-

AUDITORÍA | Actos de fiscalización | Recaudación derivada de actos
de fiscalización. Millones de pesos (Acumulado por año SAT)
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De los 54 proyectos del 
Plan de Modernización 

de la Infraestructura 
Aduanera, 38 están 

concluidos, 13 en desarrollo 
y tres en planeación”.

Entre los retrasos que identificó la ASF se 
encuentran: la Ventanilla Única de Comercio Exte-
rior Mexicano con avance del 31%; el Proyecto de 
Integración Tecnológica Aduanera (PITA) con 43% y 
el Modelo de Administración Tributaria de Comer-
cio Exterior está sin avances constatables. De 
los 54 proyectos del Plan de Modernización de la 
Infraestructura Aduanera, 38 están concluidos, 13 
en desarrollo y tres en planeación.

Las reformas en la función pública actúan de 
manera directa sobre la fiscalización, después 
sobre la recaudación y por último en la facilita-
ción comercial, pero los cambios tecnológicos y 
de infraestructura repercuten con mayor peso 
sobre la recaudación tributaria del comercio 
exterior, lo que además explica que la recauda-
ción fiscal proviene no solo de un mayor control 
a través de la fiscalización sino de un conjunto 
de reformas tecnológicas y de modernización 
en infraestructuras.

La ASF indica que, al cierre del cuarto trimes-
tre del 2017, la entrada y salida de mercancías 
en las aduanas aportó recursos equivalentes 
a 845,293.8 millones de pesos por concepto 
de impuestos, cifra que representó 29.6% de la 
recaudación anual de los ingresos tributarios.

En un mundo globalizado donde el comercio 
exterior se posiciona como una tarea de relevan-
cia significativa para sus economías, se ha vuelto 
trascendente la búsqueda de la eficiencia, facilita-
ción y transparencia de la gestión de las aduanas, 
sin dejar a un lado la vigilancia y el control sobre 
los bienes objeto de comercio exterior. 

En el caso de México evidentemente se ha transi-
tado hacia una gestión aduanera más eficaz, trans-
parente y competitiva; sin embargo, los estudios de 
su modernización se han centrado en la descripción 
de las reformas considerando las funciones adua-
neras de manera individual y aunque se han reali-
zado investigaciones sobre las mejores prácticas 
(Trejo, 2008; Reyes, 2006; Horta, 2000), no ha habido 
un enfoque integral para adecuar la teoría sobre la 
base del modelo de costumbres de clase mundial 
(Coyle, Cruthirds, Naranjo y Nobel, 2014).

Aunque, por otro lado, la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), determinó que el sistema de 
control interno del proceso integral para el des-
pacho, control y fiscalización de las operaciones 
aduaneras que está a cargo de Servicio de Admi-
nistración Tributaria (SAT), no es efectivo.
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En contraste, las mercancías introducidas ilegal-
mente al país tuvieron un valor de 13,969.7 millones 
de pesos, lo que representó contribuciones omiti-
das por 3,407.4 millones de pesos en las aduanas 
del país, por los conceptos de reconocimiento 
aduanero, órdenes de embargo, verificación de 
mercancía en transporte, secciones aduaneras, 
garitas, salas de pasajeros, entre otros.

En definitiva, es importante la implementación 
de mecanismos que aseguren y agilicen el tráfico 
en aduanas, ya que esto no solamente depende 
de los contributentes, sino también de la 
existencia de una Administración y Auto-
ridad Aduanera transparente, competente 
e incorruptible.

Contradictoriamente, 
en México son cada vez 
más los funcionarios del 
SAT que son denuncia-
dos ante el Ministerio 
Público por la presunción 
de haber cometido algún 
delito, principalmente en 
la Administración General 
de Aduanas, la Administra-
ción General de Servicios al 
Contribuyente y la Administración General de Audi-
toría Fiscal Federal. Por eso son necesarios tanto 
la transformación como el compromiso de tener 
contribuyentes más responsables con sus obliga-
ciones fiscales y legalidad por parte de la Adminis-
tración Pública. 

Según con datos arrojados por Diego Rengifo, 
vicepresidente técnico de la Asociación Nacional 
de Comercio Exterior (ANALDEX), a finales de diciem-
bre del año pasado fue expedido un memorando 
que establece algunos lineamientos de auditoría 
para la ejecución de un programa para el control 
de las agencias de aduana. Esto no tiene que ver 

con las facultades del área de fiscalización, sino 
que se pretende investigar y tiene que ver con el 
alcance del servicio de agenciamiento aduanero, 
que se expresa en un mandato y se desarrolla en 
gran medida a través de los llamados in-house. 

Este programa habría sido útil hace algunos 
años. La fiscalización desarrollada a través de este 
tipo de iniciativas debería evolucionar pero espe-
cialmente entender que el in-house, los mandatos 
y demás herramientas de servicio no tienen otro 
propósito distinto, a que las empresas sean cada 

vez más integrales en la actividad comer-
cial que desarrollan.

“Es necesario construir confianza entre 
las agencias de aduana 
y la administración, para 
que ese fin esencial de 
colaborar con las autorida-
des en la aplicación de las 
normas legales, sea una 
realidad. En definitiva, la 
fiscalización debe surtir 
también un proceso de 
modernización en el que 
se redefina claramente su 
propósito”, expuso. 
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EL PASADO 1 DE JULIO EL PARTIDO COMUNISTA DE CHINA (PCCH) CUMPLIÓ 100 AÑOS 

COMO INSTITUCIÓN Y 72 AÑOS DIRIGIENDO EL RUMBO DEL GIGANTE ASIÁTICO.

China 100 años
UN PAÍS FUERTE Y PRÓSPERO. 
Un comercio exterior pujante 

ANÁLISIS
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Cónsul General de la República 
Popular China en Tijuana

T
POR:  SR. YU BO

Tras el colapso de la dinastía 
Qinq, la guerra con el imperio de 
Japón y conflictos civiles, final-
mente en 1949 tiene lugar la fun-
dación de la República Popular 
de China, que sentó las bases 
del progreso con las etapas de la 
consolidación y la revolución cul-
tural, para dar paso a la reforma.

Definitivamente China ha 
pasado en 100 años de un país 
pobre y débil a un país fuerte y 
próspero.

Desde 1976 y a lo largo de 40 
años, China ha emprendido un 
intenso proceso de moderniza-
ción, reformas y apertura comer-
cial: descentralizó el comercio 
exterior, redujo los aranceles, 
unificó el tipo de cambio (1994) 
y suprimió los controles de cam-
bios en la balanza de cuenta 
corriente (1996).

En 2001, China fue el país 143 
en ingresar a la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), lo 
que benefició a los consumido-
res chinos y se tradujo en una 
mayor eficiencia y dinamismo 
de la economía, expandiendo el 
comercio e incentivando fuerte-
mente las inversiones.

Para 2010, China se convirtió 
en la segunda economía más 
grande del mundo, y en 2014, 
en la primera en términos de 
paridad del poder adquisitivo 
(PPA), posiciones vigentes hoy 
en día.

En 2016, se relanzó el pro-
grama multimillonario de 
inversiones en infraestructura 
renombrado por el presidente 
Xi Jinping como la iniciativa de 
la Franja y la Ruta (BRI) con un 
programa más ambicioso, ya no 
solo con Europa y Asia como se 
tenía pensado originalmente, 
sino también con Latinoamérica 
como una extensión natural de 
la iniciativa en una región donde 
el intercambio comercial con el 
país asiático se multiplicó por 
20 en los últimos 10 años.

Por otro lado, en este 2021, en 
la industria aeroespacial se ha 
logrado el lanzamiento exitoso 
del módulo Tianhe de la Esta-
ción Espacial China y el aterri-
zaje de la sonda Tianwen-1 en 
Marte, lo que marca un hito den-
tro de la exploración del espa-
cio, impulsando la fortaleza del 
país en ciencia y tecnología.

En términos de comercio 
exterior, China se ha conver-
tido en el mayor exportador 
mundial y el segundo mayor 
importador del mundo, signifi-
cando estas actividades el 35% 
de su Producto Interno Bruto. 
El país asiático ha dado gran-
des muestras de su apertura a 
los mercados internacionales, 
pues, además de la Feria de 
Importación y Exportación de 
China que este 2021 cumplirá 
su edición 129, desde 2018 
cada año realiza la Exposición 
Internacional de Importacio-
nes de China (CIIE) con el obje-
tivo de facilitar la liberalización 
comercial, globalización y la 
apertura del mercado chino al 
mundo. Se trata de una autén-
tica plataforma presencial y 
virtual (e-commerce) para 
que las empresas globales 
exhiban sus productos, den a 
conocer sus marcas y encuen-
tren socios comerciales en 
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el segundo mayor importador y consumidor del 
mundo en industrias tan variadas como tecnolo-
gía, automóviles, equipo y maquinaria, dispositi-
vos médicos, servicios, alimentos y agricultura.

El año pasado, en una agenda internacional 
marcada como hoy por la lucha contra la pande-
mia del COVID-19, China firmó de manera online 
el acuerdo de la Asociación Económica Integral 
Regional (RCEP) con 14 países: Corea del Sur, 
Japón, Nueva Zelanda Australia y los 10 países 
que firman la ASEAN, con un mercado de cerca del 
30% de la población mundial. Además, dentro de 
sus planes, China está considerando integrarse 
al Acuerdo de la Asociación Transpacífico con un 
mercado potencial de 500 millones de personas.

En comercio electrónico, en 2020, China emitió 
la aprobación del establecimiento de 105 zonas 
francas integradoras del comercio electrónico 
transfronterizo (CBEC) en 46 ciudades, con lo que 
se agilizará el envío de productos a los consu-
midores finales, brindando benéficos fiscales, 
como lo son la exención del impuesto al valor 
agregado, así como el impuesto al consumo 
sobre las exportaciones minoristas.

En cuanto a procedimientos aduaneros, en 
los últimos años China ha venido implemen-
tado medidas importantes para la facilitación del 
comercio exterior. Prueba de ello, es la mejora en 
el Ranking del Doing Business del Banco Mundial, 
particularmente en el indicador “Trading across 
borders” en el cual se posicionó en el año 2020 
en el lugar 56 con un score superior en 3.1% al de 
2019. Este resultado fue producto de la reducción 
de certificados necesarios para el despacho, la 
eliminación de cargas administrativas y el per-
feccionamiento de su ventanilla única. El tiempo 
de despacho de importación fue de 37.12 horas, 
mientras que la exportación de 2.07 horas, redu-

ciéndose los tiempos totales en 50% en prome-
dio en comparación con las cifras de 2017.

El papel de las aduanas chinas a través de 
la Administración General de Aduanas ha sido 
ejemplar para disminuir el impacto de la pande-
mia, cerca de 40 medidas fueron implementadas 
para incrementar la seguridad de los envíos y al 
mismo tiempo facilitar el intercambio comercial. 
Tan solo en el mes de mayo de este 2021, el cre-
cimiento de su comercio exterior fue de 30%.

Sin duda, China avanza con paso decidido 
hacia el objetivo del segundo centenario, que 
de acuerdo con el presidente Xi Jinping es: 
“Convertir a China en un gran país socialista y 
moderno en todos los niveles”. Si todo resulta 
conforme al decimocuarto plan quinquenal 
(2021-2025) el comercio exterior de China 
alcanzará los 5.1 trillones de dólares, resultado 
del incremento de sus importaciones y expor-
taciones con Asia, África y Latinoamérica, así 
como el fuerte impulso del comercio electró-
nico aprovechado con modelos de innovación.

“EN TÉRMINOS 
DE COMERCIO 
EXTERIOR, CHINA SE 
HA CONVERTIDO 
EN EL MAYOR 
EXPORTADOR MUNDIAL 
Y EL SEGUNDO 
MAYOR IMPORTADOR 
DEL MUNDO”

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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LA FISCALIZACIÓN EN TÉRMINOS TRIBUTARIOS ES EL CONJUNTO DE ACCIONES, 

PROCEDIMIENTOS, FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EJERCEN LAS AUTORIDADES 

FISCALES Y ADUANERAS PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE LOS CONTRIBUYENTES CON EL ESTADO, EN SU CALIDAD DE FISCO.

Fiscalización Aduanera;
LO QUE DEBES SABER

LEGALIDAD
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Doctor en Derecho por la Univer-
sidad de Baja California, Maestro 
en Derecho Fiscal por la Univer-
sidad Autónoma de Fresnillo y 
Licenciado en Derecho por la Uni-
versidad Univer Guadalajara, con 
diversos diplomados en comercio 
exterior y aduanas por la Universi-
dad Autónoma de Baja California.

Actualmente es Director de 
la Firma FIMBRES SOLUCIONES 
FISCALES y asesor legal de la 
revista ESTRATEGIA ADUANERA.

Es reconocido como Uno 
de los Principales Asesores de 
Comercio Exterior de México por 
la revista Estrategia Aduanera y 
como uno de Los Fiscalistas más 
Importantes de México por la 
revista Defensa Fiscal.

e
FIMBRES RAMOS
POR: DR. ERICK

En principio dichas obligaciones 
se rigen por el principio de auto-
determinación, que significa 
que somos las personas físicas 
y jurídicas las que tenemos el 
deber de determinar cuánto es lo 
que tenemos que cubrir en con-
cepto de tributo o contribución al 
Estado de conformidad a las dis-
posiciones fiscales, que supone 
el cumplimiento de buena fe por 
parte del contribuyente deudor, 
es decir, que va a pagar lo que 
le corresponde. En la materia 
aduanera no es la excepción, 
ya que previamente a importar 
cualquier producto o mercan-
cía tenemos la obligación de 
informarnos por conducto de un 
experto (agente aduanal) a qué 
contribuciones está sujeta la 
mercancía; si requiere permiso 
previo de importación por parte 
de alguna autoridad; si requiere 
el cumplimiento de normas ofi-
ciales mexicanas y a qué otras 
regulaciones o restricciones 
pudiera estar sujeta. 

La fiscalización la ejerce la 
autoridad de manera discre-
cional, ya que a pesar de haber 
detectado incumplimiento u 
omisiones por parte del sujeto 

obligado puede o no iniciar sus 
facultades de comprobación.

En el ámbito aduanero nues-
tro sistema jurídico mexicano 
establece los siguientes proce-
dimientos de fiscalización:

•	 RECONOCIMIENTO ADUANERO
•	 VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN 

TRANSPORTE
•	 VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN 
TRÁNSITO

•	 VISITA DOMICILIARIA GENERAL
•	 VISITA DOMICILIARIA ESPECIFICA (Para 

verificar la legal estancia o 
tenencia de mercancía de pro-
cedencia extranjera en el país.)

•	 REVISIÓN DE GABINETE

Asimismo, las autoridades que 
cuentan con facultades y atribu-
ciones para ejercer actos de fis-
calización en materia aduanera 
son las siguientes:

•	 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS
•	 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDI-

TORIA DE COMERCIO EXTERIOR
•	 LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 

HAYAN CELEBRADO EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL Y ADUANERA CON LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ-
DITO PÚBLICO. (Regularmente 
denominados Servicios de 
Administración Tributaria 
del Estado de… por con-
ducto de sus respectivas 
Direcciones de Comercio 
Exterior).
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“PREVIAMENTE A IMPORTAR 
CUALQUIER PRODUCTO O 
MERCANCÍA TENEMOS LA OBLIGACIÓN 
DE INFORMARNOS POR CONDUCTO DE 
UN EXPERTO (AGENTE ADUANAL) A QUÉ 
CONTRIBUCIONES ESTÁ SUJETA LA MERCANCÍA”

En cuanto a la primera de las referidas autorida-
des es la única que ejerce sus funciones y facul-
tades al interior de los recintos fiscales o fiscali-
zados, es decir, en cualquiera de las 49 aduanas 
que contamos en el país, por lo que las mismas 
se reducen a aplicar el reconocimiento aduanero, 
que propiamente consiste en la verificación física 
y documental de la mercancía sujeta a importación 
o exportación, una vez que se ha activado el meca-
nismo de selección automatizado y este ha arro-
jado rojo (reconocimiento aduanero); ya que de lo 
contrario de arrojar verde (desaduanamiento libre) 
la autoridad debe considerar que lo manifestado en 
el pedimento de importación o de exportación está 
correctamente declarado y permitir la salida de las 
mercancías de la aduana, así como del medio en el 
que se transportan, a menos de que cuente con ele-
mentos que le hagan presumir lo contrario en cuyo 
caso habrá de notificar al importador, exportador, 
agente aduanal o poseedor de las mercancías de 
comercio exterior una orden de verificación de mer-
cancías en transporte para que su acto no se torne 
ilegal y cumplir con las formalidades que previene 
el artículo 16 constitucional, en relación con el 38 
de nuestro código tributario. La referida verificación 
consiste en constatar que la mercancía objeto de 
importación o exportación coincide con lo manifes-
tado en el pedimento correspondiente en cantidad, 
descripción, peso, marca, modelo, números de 
serie cuando son susceptibles de ser identificadas 

mediante las mismas y que se han cumplido 
con todas las disposiciones aduaneras, regula-
ciones y restricciones, tales como debida clasi-
ficación arancelaria, declaración de valor, permi-
sos previos de la autoridad competente, normas 
oficiales mexicanas, etc., en caso que así lo 
determine la clasificación arancelaria.

Por lo que respecta a la AGACE (Administración 
General de Auditoria de Comercio Exterior) y sus 
respectivas desconcentradas distribuidas en el 
territorio nacional, son las que ejercen sus actos 
de fiscalización en la vía pública o en los domi-
cilios fiscales de los contribuyentes que mane-

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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“LA AUTORIDAD 
DEBE 
CONSIDERAR QUE 
LO MANIFESTADO 
EN EL PEDIMENTO DE 
IMPORTACIÓN O DE 
EXPORTACIÓN ESTÁ 
CORRECTAMENTE 
DECLARADO Y 
PERMITIR LA SALIDA 
DE LAS MERCANCÍAS 
DE LA ADUANA”

jan o conducen mercancías de comercio exterior; 
al igual que las direcciones de comercio exterior de 
las entidades federativas, según sea su denomina-
ción oficial de conformidad a la Ley Orgánica que las 
establece.

Los impuestos de comercio exterior se les conoce 
como ad valorem ya que los determina el valor de la 
mercancía objeto de importación, el cual se mani-
fiesta a través de la factura que ampara la referida 
mercancía, siempre que no presente indicios de 
subvaluación a criterio de la propia autoridad adua-
nera, en cuyo caso o de presentarse alguna otra de 
las hipótesis que le permite a la misma rechazar el 
valor factura, podrá iniciar un procedimiento admi-
nistrativo en materia aduanera.

Las mercancías en transporte se verifican a 
través de la orden respectiva regularmente deno-
minada “ORDEN DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN 
TRANSPORTE” u “ORDEN DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULO DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO” según se 
trate de mercancía o de algún vehículo. Estas 
igualmente deben de cumplir con lo dispuesto 
por el artículo 16 de nuestra Carta Magna; artí-
culos 38 y 42 fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación (Constar por escrito, en documento 
impreso o digital; señalar lugar y fecha de expe-
dición; nombre y cargo del funcionario que la 
emite; destinatario o a quien se dirige [en estos 
casos la autoridad ignora previamente a quién 
le va a aplicar la orden respectiva, sino hasta el 
momento en que intercepta las mercancías en 
transporte, por lo que este dato se llena en el 
momento en que se tiene conocimiento quien 
es el conductor de las mismas y se identifica 
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“DE 
NO ACREDITARSE 
LA LEGAL ESTANCIA 
O TENENCIA DE 
LAS MERCANCÍAS 
EXTRANJERAS EN EL 
PAÍS, LA AUTORIDAD 
INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN 
MATERIA ADUANERA”

plenamente, al respecto existen criterios susten-
tados en jurisprudencia de la Suprema Corte de la 
Nación]; estar fundada y motivada; y, firma autó-
grafa o digital del funcionario que la suscribe).

De no acreditarse la legal estancia o tenencia de 
las mercancías extranjeras en el país, la autoridad 
iniciará el procedimiento administrativo en materia 
aduanera, para lo cual solicitara que se conduzcan 
las mercancías y medio de transporte al recinto 
fiscal o fiscalizado correspondiente para dar segui-
miento a la verificación de las mismas y determinar 
las posibles irregularidades que detecte durante la 
inspección, por lo que al respecto deberá levantar 
las actas circunstancias respectivas, otorgando la 
garantía de audiencia al poseedor de las mismas 
para que manifieste lo que a su derecho convenga 
y concediéndole un plazo de 10 días hábiles para 
presentar pruebas y alegatos con los que pueda 
desvirtuar las presuntas irregularidades; igual-
mente la autoridad deberá cumplir con las formali-
dades del procedimiento prevenidas en el artículo 
150 de la Ley Aduanera.

El importador, exportador, transportista o tene-
dor de las mercancías extranjeras deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la circunscripción territorial que corresponda a la 
autoridad aduanera, ya que en caso de no hacerlo 
la autoridad lo podrá notificar por estrados en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 150 párrafo 
sexto de la Ley Aduanera.

Mismas disposiciones y principios aplican para 
el ejercicio de la facultad de comprobación “Orden 
de Verificación de vehículo de procedencia extran-
jera en tránsito”.

En ambos casos la autoridad deberá emitir la 
resolución correspondiente dentro de un plazo 
máximo de 4 meses.

En el caso de las visitas domiciliarias tenemos de 
dos tipos: la general en la cual la se encuentra pre-
vista en el artículo 42, fracción III del Código Fiscal de 

la Federación, la cual la autoridad va a dirigir a un 
contribuyente determinado, identificándolo ple-
namente con su nombre, denominación o razón 
social, así como con su domicilio fiscal y su clave 
del registro federal de contribuyentes, a quien 
le va a informar de la práctica de la auditoría en 
su domicilio y respecto de determinadas contri-
buciones, ejercicios fiscales y/o periodos espe-
cíficos, para lo cual le solicitara le proporcione la 
contabilidad, documentos, datos y medios mag-
néticos o informáticos para llevar a cabo la com-
pulsa correspondiente, misma que puede durar 
hasta doce meses; debiendo la autoridad emitir 
la resolución correspondiente dentro de los seis 
meses siguientes a partir de que levantó y noti-
ficó al contribuyente el acta final.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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La segunda se regula por el artículo 42, fracción V, 
inciso e) del Código Fiscal de la Federación y tiene 
por objeto verificar la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercan-
cías de procedencia extranjera, debiéndola exhibir 
a la autoridad durante la visita, de no acreditarse 
ésta, dará inicio al procedimiento administrativo 
en materia aduanera, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 151, en relación con el 152, ambos 
de la Ley Aduanera vigente, debiendo la autoridad 
cumplir con las formalidades del procedimiento y 
respetar las garantías de previa audiencia; legali-
dad, seguridad y certeza jurídica.

Este tipo de visita domiciliaria se debe practicar 
en establecimientos abiertos al público en gene-
ral, y dirigirse a la persona que se encuentre al 
frente del establecimiento, ya que al igual que en 
las verificaciones en transporte, se desconoce el 
destinatario del mandamiento, hasta el momento 
de aplicarse el mismo, debiendo cumplir la auto-
ridad con los mismos términos de legalidad, for-
malidades y principios referidos anteriormente, 
regulándose su procedimiento por el artículo 49 de 
nuestro código tributario.

Por último, las revisiones de gabinete es el acto 
de fiscalización mediante el cual, a través de un ofi-
cio que se le dirige al contribuyente, se le informa 
del inicio de las facultades de comprobación de 
la autoridad y se le pide que remita la contabili-
dad, documentación, papeles y documentos que 
integran su contabilidad para que la autoridad los 
revise en su propia oficina; también en este caso la 
autoridad contará con un plazo de seis meses para 
emitir la resolución correspondiente a partir de 
que se le haya notificado al contribuyente el oficio 
de observaciones del resultado de la auditoría.

En tratándose de materia aduanera el contri-
buyente deberá tener presente que la autoridad 
verificará tanto la legal estancia de las mercancías 
y activo fijo que maneje en sus instalaciones, así 

como del cumplimiento de las obligaciones en 
materia fiscal y aduanera, tales como la debida 
determinación de las contribuciones, declara-
ción y pago de las mismas; pedimentos; certi-
ficados de origen; cupos; billes; anexos 24 y 31 
de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior; cargo y descargo de los inven-
tarios; exacta clasificación arancelaria; etc.

Durante el ejercicio de cualquiera de las facul-
tades de comprobación por parte de las autori-
dades aduaneras, te sugerimos observar que la 
autoridad cumpla con lo siguiente:
•	 Funde y motive la causa legal del procedi-

miento.
•	 Funde y motive su competencia material, 

territorial y de grado.
•	 Cumpla con las formalidades del procedi-

miento
•	 Garantice los derechos del contribuyente de 

previa audiencia, de certeza y seguridad jurí-
dica y otorgue los plazos defensivos corres-
pondientes para desvirtuar las presuntas irre-
gularidades.

•	 Emita la resolución correspondiente dentro 
del plazo legal previsto para ello.

El incumplimiento de cualquiera de ellas por 
parte de la autoridad tornará su acto ilegal y será 
susceptible de ser anulado agotando previa-
mente los medios de defensa correspondientes.



https://www.cencomex.com/producto/diplomado-en-defensa-aduanera-2021/




UN TEMA QUE SIEMPRE RESULTA INTERESANTE ANALIZAR ES LA RELACIÓN QUE GUARDA LA 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ADUANERA Y SU DOCUMENTACIÓN ANEXA ANTE LOS SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS DE LAS ADUANAS DEL MUNDO Y EL PRINCIPIO DE AUTO-DECLARACIÓN ADUANERA.

La declaración
ADUANERA

ELECTRÓNICA

OPERACIÓN ADUANERA
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Experto y Consultor en Comer-
cio Exterior, Aduanas, Empresas 
IMMEX (Fiscal) y en Defensa Fiscal 
y Aduanera. Abogado tributario.

Doctor y Maestro en Dere-
cho, por la UNAM; Licenciado en 
Derecho por la UAT. Diploma-
dos: “Comercio Exterior”, SHCP; 
“Federalismo Fiscal”, CEDA-SHCP; 
“Impuestos”, UAT; “Sistema 
Aduanero Mexicano”, AGA-SAT. 
Se desempeñó –entre otros car-
gos- como Coordinador de Ase-
sores del Administrador General 
de Aduanas; miembro del Con-
sejo Consultivo de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacio-
nales (UPCI) de la Secretaría de 
Economía, Jefe de Departamento 
en la Administración Central de 
Normatividad de Comercio Exte-
rior y Aduanal, del SAT y Abogado 
Hacendario de la SHCP.

Ha sido catedrático en diver-
sas Universidades del País y 
actualmente es Profesor en la 
Universidad del Instituto Supe-
rior de Investigación y Desarrollo 
Empresarial (ISIDE).

D
TREJO VARGAS

POR: DR. PEDRO
Declaración aduanera
electrónica.
Considero que la generación y 
trasmisión formal de la declara-
ción aduanera -llámese “pedi-
mento” en el caso de México- 
ante la Aduana, constituye un 
acto de carácter administrativo 
con efectos fiscales y aduane-
ros. Esto es, la declaración adua-
nera trasmitida en documento 
electrónico contiene la manifes-
tación de las mercancías ante 
las aduanas y que constituye la 
autodeclaración fiscal, es mate-
rializada en un acto administra-
tivo por virtud del cual el importa-
dor o exportador manifiesta ante 
la autoridad aduanera las contri-
buciones y aprovechamientos 
causados y pagados o diferidos, 
así como el cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables, con el 
fin de desaduanar las mercan-
cías que ampara y destinarlas a 
un régimen aduanero.

La presentación y consecuente 
aceptación de la documentación 
aduanera en el despacho adua-
nero, de manera física o elec-
trónica, es el acto formal que da 
inicio a la declaración aduanera 

de las mercancías de comercio 
exterior, misma que consiste en 
la presentación del documento 
respectivo ante los módulos 
del sistema electrónico (o infor-
mático) de la aduana y éste 
es leído y capturado por dicho 
sistema, utilizando el usua-
rio el formato autorizado, así 
como los sistemas y medios 
de comunicación tecnológicos 
autorizados. La presentación 
de la declaración aduanera y 
su documentación anexa ante 
las autoridades aduaneras 
se caracteriza porque el con-
tribuyente por su conducto o 
mediante un auxiliar, por ejem-
plo, el agente de aduanas o 
agencia aduanal actúan bajo el 
principio de la autodeclaración 
(o de autoliquidación) por el 
cual se autodeterminan (calcu-
lan y determinan) los graváme-
nes causados y la clasificación 
arancelaria aplicables a las mer-
cancías, entre otros aspectos, 
limitándose la autoridad adua-
nera a verificar y comprobar la 
correcta declaración mediante 
la revisión o el reconocimiento 
aduanero de las mercancías 
en el levante (despacho), o en 
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“LA INFORMACIÓN GENERADA, 
MANIFESTADA Y QUE SE TRANSMITE 
ELECTRÓNICAMENTE A LA AUTORIDAD ADUANERA, 
SE CONSIDERARÁ QUE ES LA INFORMACIÓN QUE 
HA SIDO DECLARADA POR EL CONTRIBUYENTE”

la glosa de los documentos, en la verificación de 
mercancías en transporte, en visitas de comercio 
exterior o mediante otras facultades de comproba-
ción, incluso electrónicas, establecidas en la ley.

En este sentido, la información generada, mani-
festada y que se transmite electrónicamente a la 
autoridad aduanera, se considerará que es la infor-
mación que ha sido declarada por el contribuyente, 
la cual prevalecerá sobre lo asentado en cualquier 
documento físico. De esta manera, la ley otorga 
preeminencia a la información contenida en el sis-
tema electrónico aduanero (denominado también 
sistema informático) o de la aduana, sobre lo con-
tenido en el documento de declaración impreso; 
esto en razón de las posibles falsificaciones de 

documentos o su alteración, los cuales podrán 
ser compulsados con la información contenida 
en dicho sistema, en auditorías, visitas domi-
ciliarias, verificaciones de mercancía en trans-
porte y en general en cualquier facultad de com-
probación de las autoridades aduaneras.

Empero, en la declaración aduanera electrónica 
se manifiesta bajo protesta de decir verdad a la 
autoridad aduanera, por ejemplo, que las mer-
cancías se van a introducir al país, señalando la 
descripción y clasificación arancelaria, el valor 
para efectos aduaneros, las contribuciones y 
derechos pagados;  el régimen aduanero al que 
se destinan las mercancías; la clave del docu-
mento; tipo de operación; fecha de entrada; fecha 
de pago; datos del importador; datos del provee-
dor en el extranjero; origen de la mercancía; can-
tidad; nombre y firma del agente de aduanas; 
nombre o razón social del transportista; tipo de 
tráfico; domicilios; registro federal de contribu-
yentes; precio unitario; número del conocimiento 
de embarque o guía aérea; permisos, autoriza-
ciones; número de factura; aduana de entrada; 
liquidación de impuestos; etcétera, entre otros 
datos, debiéndose acompañar a la declaración de 
que se trate, la documentación complementaria 
correspondiente que dé soporte a la información 
expresada en la trasmisión y presentación de la 
información.
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Como se aprecia, la declaración aduanera con-
tiene toda la información necesaria y de utilidad 
para las aduanas y demás autoridades aduane-
ras, dependencias gubernamentales y sectores 
industriales, lo que permite realizar auditorías, 
investigaciones, análisis de estadísticas, toma de 
decisiones, etcétera; información que se refleja en 
los sistemas de aduanas y que prevalece sobre la 
declaración impresa.

“LA 
DECLARACIÓN 
ADUANERA CONTIENE 
TODA LA INFORMACIÓN 
NECESARIA Y DE UTILIDAD 
PARA LAS ADUANAS Y 
DEMÁS AUTORIDADES 
ADUANERAS, 
DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES Y 
SECTORES INDUSTRIALES”

o abstractas, particulares o generales, públicas 
o privadas, que pueden presentarse dentro del 
Estado.

Adicionalmente, todas las autoridades, inclu-
yendo a las propias aduanas, son entes adminis-
trativos que se rigen por disposiciones de carác-
ter público-administrativas, de tal forma que solo 
pueden actuar bajo el principio de legalidad (o 
juricidad), que consagra que las autoridades 
actúan conforme a los que está expresamente 
autorizado por la ley y que crea situaciones jurí-
dicas, esto es que “las autoridades sólo pueden 
hacer lo que la ley les permite expresamente”.

El acto administrativo electrónico
Los actos administrativos contienen decisiones 
de las autoridades aduaneras en el ejercicio de sus 
atribuciones que crea, reconoce, modifica, tras-
mite, declara o extingue derechos y obligaciones. 
En este sentido, los tribunales judiciales mexica-
nos han definido a las “autoridades” como aquel 
órgano del Gobierno del Estado que es susceptible 
jurídicamente de producir una alteración, creación 
o extensión en una o varias situaciones, concretas 

De esta manera, en el marco del Derecho Adua-
nero vemos que la manifestación unilateral y 
externa de la voluntad denotada en actos impre-
sos o electrónicos, que expresa una decisión 
de la autoridad administrativa competente en 
el ejercicio de su potestad pública puede crear, 
reconocer, modificar, trasmitir, declarar o extin-
guir derechos y obligaciones, la cual tiene como 
primicia, la potestad de la autoridad administra-
tiva reconocida en una ley. 
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“SI LA 
AUTORIDAD 
ADUANERA INCUMPLE 
CON LOS REQUISITOS 
MÍNIMOS SEÑALADOS 
POR LA LEY PARA 
LA EMISIÓN DE SUS 
RESOLUCIONES 
IMPRESAS O DIGITALES, 
LA CONSECUENCIA 
SERÁ LA ILEGALIDAD 
O NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO”

de sus resoluciones impresas o digitales, la 
consecuencia será la ilegalidad o nulidad del 
acto administrativo, que debe acreditarse por 
los afectados, de tal manera que la carga de la 
prueba será en todo caso para el que la invoca. 
En este sentido, la extinción del acto adminis-
trativo sin importar que sea realizado mediante 
medios digitales o magnéticos, se puede dar 
por diversas circunstancias, las cuales pue-
den clasificarse en: a) medios normales: el 
cumplimiento del acto, por el cumplimiento del 
término, la carencia de objeto y la ejecución del 
acto; y b) medios anormales: la revocación o 
nulidad, la rescisión, la prescripción, la caduci-
dad, el cumplimiento de la condición, la renun-
cia de derechos, la falta de algún elemento o 
requisito del acto, la resolución de un recurso, 
la sentencia de un tribunal, etcétera.

En este sentido, consideramos que la natura-
leza de los actos administrativos emitidos por 
las autoridades y sus notificaciones, realiza-
das a través de medios electrónicos, digitales o 
mediante el uso del Internet, tienen las misma 
naturaleza y consecuencias jurídicas tradicio-
nales, sólo que su forma de presentación es 
diferente a la impresa, pues los documentos 
digitales y electrónicos se sostienen sobre pla-
taformas tecnológicas y se trasmiten vía elec-
trónica, con el reconocimiento de las normas 
legales y aduaneras.

Documentos digitales y electrónicos
Podemos conceptualizar al “documento digital”, 
como todo mensaje que contiene información 
por reproducción electrónica de documentos 
escritos o impresos, transmitida, presentada, 
recibida o archivada por medios electrónicos; 
adicionalmente, entendemos por “documento 
digital” todo mensaje de datos que contiene 
información o escritura generada, enviada, 

El principio de legalidad en los sistemas jurí-
dicos de tradición escrita, sostienen que el acto 
administrativo se encuentra consagrado en las 
leyes, incluso como una garantía que tienen los 
gobernados, para que todo acto de molestia que 
se le cause en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, se realice mediante man-
damiento por escrito -incluyendo los soportados 
en medios magnéticos, electrónicos o digitales-, 
siempre y cuando contenga una resolución admi-
nistrativa que cumpla con determinados requisi-
tos básicos, a saber: a) que provenga de autoridad 
competente; b) que se den a conocer los hechos 
aplicables al caso, en que se apoye el acto; y c) 
que se especifiquen las disposiciones legales en 
que se fundamenta. 1

Si la autoridad aduanera incumple con los requi-
sitos mínimos señalados por la ley para la emisión 
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“LA FIRMA 
ELECTRÓNICA  
SE DEFINE COMO 
EL CONJUNTO DE 
DATOS ASOCIADOS 
A UN MENSAJE QUE 
PERMITE ASEGURAR LA 
IDENTIDAD DEL FIRMANTE 
Y LA INTEGRIDAD DEL 
MENSAJE ORIGINAL, PARA 
TODOS LOS TRÁMITES 
ANTE LA ADUANA”

recibida o archivada por medios electrónicos, ópti-
cos o de cualquier otra tecnología.2  Así mismo, se 
define al “documento electrónico” a todo mensaje 
que contiene información escrita en datos, gene-
rada, transmitida, presentada, recibida o archivada 
por medios electrónicos.3 Independientemente de 
realizar elucubraciones irrelevantes, aquí lo impor-
tante es que sólo a través de los documentos 
digitales y electrónicos podrán acreditarse la legal 
importación exportación, tenencia, transporte o 
manejo de mercancías de procedencia extranjera.

Por lo tanto, cuando las autoridades aduaneras 
y las aduanas en ejercicio de sus facultades de 
comprobación cuando por motivo de la revisión de 
las declaraciones electrónicas efectuadas y de los 
documentos electrónicos o digitales transmitidos, 
y presentados ante las mismas, tengan conoci-
miento de cualquier irregularidad, las mismas lo 
harán constar en actas circunstanciadas que para 
el efecto se levante y actuarán conforme al proce-
dimiento que corresponda notificando al intere-
sado dicha irregularidad.

A resumidas cuentas los documentos electró-
nicos y digitales, en el Derecho Aduanero actual, 
acreditan la legal importación o exportación, ya 
que tienen prueba plena y fehaciente de la opera-
ción aduanera realizada que amparan. 

Notificaciones electrónicas
De igual manera, en las legislaciones avanzadas 
del mundo en materia aduanera, se prevé el uso de 
las notificaciones electrónicas, estableciéndose 
los mecanismos para ello, cuando se realicen trá-
mites a través del sistema electrónico aduanero 
o bien la notificación de resoluciones o los actos 
administrativos.

La firma electrónica4  se define como el conjunto 
de datos asociados a un mensaje que permite 
asegurar la identidad del firmante y la integridad 
del mensaje original, para todos los trámites ante 

la aduana; requiere de una llave privada cono-
cida sólo por el usuario y de una llave pública, 
compartida con aquéllos que quieren comuni-
carse de forma segura con el propietario de la 
primera. El certificado digital es el medio por el 
cual se puede identificar al autor de firma, quien 
puede ser contribuyente o agente de aduanas 
u otros usuarios y de esta manera intercambiar 
documentos y pedimentos de manera más fácil 
y segura.5

Así mismo, el buzón tributario6  se implemen-
tado como la forma de notificación electrónica 
a los contribuyentes de cualquier acto o resolu-
ción administrativa que emitan las autoridades 
aduaneras.

Fiscalización electrónica
El tener los territorios aduaneros o países siste-
mas jurídicos con esquemas de transmisión de 



OPERACIÓN ADUANERA

40 ESTRATEGIAADUANERA.MX | AGOSTO 2021

información mediante documentos electrónicos 
y digitales, así como de facturación electrónica, 
ello permite a la aduana ir más allá que el tener un 
simple control de entradas y salidas en las fron-
teras, pues se permite obtener información y la 
compulsa de la misma al momento mediante el 
análisis, en incluso, para el cruce de la informa-
ción con la de impuestos internos. Esto permite a 
las aduanas entregar las mercancías que tengan 
retenidas, una vez que constaten que los datos 
de la declaración proporcionada coincidan con los 
contenidos en el sistema electrónico aduanero, en 
el que aparezca además la consignación de pago 
de las contribuciones y derechos compensatorios.

En este sentido, si bien la constatación de la 
información la podemos entender como una forma 
de revisión o comprobación, ya es un hecho en las 
legislaciones aduaneras más adelantadas que 
la revisión electrónica es parte de la fiscalización 
de las declaraciones efectuadas por los contribu-
yentes mediante los documentos electrónicos o 
digitales transmitidos y presentados a las autori-
dades aduaneras. 

Dentro de este esquema de fiscalización o revi-
sión electrónica, es esencial el establecimiento 
o la creación de un archivo electrónico dentro del 
expediente de comercio exterior, conteniendo 
todos los documentos electrónicos o digitales 
generados en los sistemas aduaneros para la ges-
tión y operación del levante o despacho aduanero 
electrónico, pues que cada uno de ellos tendrá la 
validez y fuerza probatoria respectiva. Recorde-
mos que la información que se transmita electró-
nicamente o en documento digital a la autoridad 
aduanera se considerará que es la información 
que ha sido declarada por el contribuyente y/o 
el agente aduanal; y por lo tanto, en caso de dis-
crepancia entre la información contenida en el 
sistema de la aduana y la impresa, prevalecerá la 
primera, salvo prueba en contrario. 

En consecuencia, en los sistemas aduaneros 
modernos la contraposición de la presentación 
de las declaraciones electrónicas de los con-
tribuyentes o gobernados, es la fiscalización o 
revisión de las obligaciones fiscales y aduane-
ras bajo el formato electrónico.

Otros avisos y declaraciones, impresos, digi-
tales y electrónicos
Finalmente, debemos señalar que además de 
los pedimentos electrónicos, existen aún otras 
formas de declaración aduaneras impresas y de 
libre impresión, que se presentan para el des-
pacho aduanero de las mercancías, o bien, para 
realizar ciertos trámites de comercio exterior 
ante las autoridades aduaneras y que debemos 
tener presentes para su mejor utilización.

También se recomienda tener cuidado en inte-
grar correctamente el expediente electrónico de 
comercio exterior, así como la demás documen-
tación e información que exigen las autoridades 
aduaneras para evitar contingencias en el caso 
de una revisión o auditoría de las operaciones 
aduaneras y de la legal importación o tenencia 
de las mercancías.

1.	 En la legislación mexicana, los requisitos mínimos que debe contener todo acto admi-
nistrativo son: a) constar por escrito en formato impreso o digital; b) contener la firma 
autógrafa o electrónica avanzada del funcionario competente; c) debe señalar la auto-
ridad que lo emite; d) ésta debe tener facultades para realizar el acto de molestia; e) la 
autoridad que lo emite debe ser competente, ya sea por la materia, la cuantía, el sujeto al 
que se dirige la resolución, el grado de autoridad la cual puede ser de nivel local, regional, 
central o general, la jurisdicción territorial donde actué, etcétera; f) estar debidamente 
fundado y motivado.

2.	 Artículo 17 del Código Fiscal de la Federación.
3.	 Artículo 2 fracciones XIII y XIV, de la Ley Aduanera mexicana.
4.	 Ley de Firma Electrónica Avanzada mexicana, publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración (DOF) el 11 de enero 2012; así como su Reglamento, publicado en el DOF el 21 
de marzo de 2014.

5.	 Código Fiscal de la Federación mexicano: “Artículo 17-D. Cuando las disposiciones fisca-
les obliguen a presentar documentos, éstos deberán ser digitales y contener una firma 
electrónica avanzada del autor, salvo los casos que establezcan una regla diferente, las 
autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, podrán autorizar el uso de 
otras firmas electrónicas. (...).”.

6.	 En México, el buzón tributario tiene su sustento en el artículo 17-K fracción I y el artículo 
Segundo Transitorio, fracción VII del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2014.
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EN EL RÉGIMEN DE DEPÓSITO FISCAL PAGAS IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR HASTA 

QUE REALICES LA EXTRACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS, ¿CUÁLES SON LOS IMPUESTOS 

QUE DEBE DE PAGAR UN RESIDENTE EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE AL MOMENTO DE UTILIZAR ESTE RÉGIMEN ADUANERO?

Ventajas y Efectos
DEL DEPÓSITO FISCAL

ANÁLISIS ADUANERO
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Contadores Públicos de México. 

L
GÓNZALEZ ROJAS

PÉREZ ENRÍQUEZ

POR: LNI. GRACIELA D.

POR: CP. ERNESTO I. 

La Ley Aduanera (LA) dispone 
que para la introducción de mer-
cancías a territorio nacional se 
podrán destinar a los siguientes 
regímenes: i) definitivo, ii) tem-
poral, iii) tránsito de mercan-
cías, iv) elaboración, transfor-
mación o reparación en recinto 
fiscalizado, v) recinto fiscali-
zado estratégico y vi) depósito 
fiscal, siendo esta última mate-
ria de nuestro análisis.

El depósito fiscal consiste en 
el almacenamiento de mercan-
cías de procedencia extranjera o 
nacional en almacenes generales 
de depósito que pueden prestar 
este servicio en los términos que 
indica la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxilia-
res del Crédito. Se considera un 
régimen de diferimiento de pago 
de impuestos al comercio exte-
rior, lo que resulta atractivo para 
el importador y residente en el 
extranjero sin establecimiento 
permanente en el país. Las mer-
cancías pueden extraerse del 
almacén general de forma total o 
parcial, para su retorno al extran-
jero, exportación o en su caso 
para su importación definitiva o 
temporal, pagando previamente 

los impuestos correspondientes 
(IVA, IEPS e IGI), así como el derecho 
de  trámite aduanero (DTA) y cuo-
tas compensatorias,  al momento 
de retiro de las mercancías del 
depósito fiscal para destinarse al 
mercado nacional (importación 
definitiva o temporal) o para su 
exportación el DTA, cumpliendo  
con todas las Regulaciones y 
Restricciones no Arancelarias 
(RRA),  con las que está  sujeta la 
mercancía.

Se entenderá que las mercan-
cías se encuentran bajo la custo-
dia, conservación y responsabili-
dad del almacén general de depó-
sito en el que quedarán almace-
nadas bajo el régimen de depó-
sito fiscal, desde el momento en 
que éste expida la carta de cupo 
mediante la cual acepta almace-
nar la mercancía.

Las mercancías que estén en 
depósito fiscal, siempre que no se 
altere o modifique su naturaleza 
o las bases gravables para fines 
aduaneros, podrán ser motivo 
de actos de conservación, exhi-
bición, colocación de signos de 
identificación comercial, empa-
quetado, examen, demostración 
y toma de muestras. En este 
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último caso, se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a las muestras.
Las claves de pedimento para destinar mercancías al régimen depósito fiscal son:

CLAVE PEDIMENTO NOMBRE APLICACIÓN 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

Y RESIDENTE EN MÉXICO

A4
Introducción para depósito fis-
cal 

Introducción de mercancía, des-
tinada a permanecer en un alma-
cenamiento general de depósito 
bajo el régimen aduanero de 
depósito fiscal.

Ambos 

E1

Extracción de depósito fiscal 
de bienes que serán sujetos a 
transformación, elaboración o 
reparación 

El almacén general de depósito 
de bienes que serán sujetos 
a elaboración, transformación 
o reparación por parte de una 
empresa con programa IMMEX.                     
Para la industria automotriz 
terminal de bienes que serán 
sujetos a elaboración, transfor-
mación o reparación por parte 
de una empresa con programa 
IMMEX. 

Ambos 

E2
Extracción de depósito fiscal de 
bienes de activo fijo 

El almacén general de depósito 
para ser importadas temporal-
mente por empresas que cuente 
con programa IMMEX. Para la 
industria automotriz terminal, 
para ser importadas al amparo 
de su programa IMMEX. 

Residente en México

G1 Extracción de depósito fiscal 
Para la importación o exportación 
definitiva de mercancías 

Residente en México

C3 
Extracción de depósito de franja 
o región fronteriza 

Para importación definitiva o 
región fronteriza, por empresas 
autorizadas al amparo de los 
Decretos de la Franja o Región 
Fronteriza. 

Residente en México

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
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K2
Extracción de depósito fiscal 
por desistimiento o transferen-
cia

Retorno de mercancía al extran-
jero o reincorporación al mer-
cado nacional según sea el 
caso, cuando los beneficiarios 
se desistan de ese régimen.                                       
Transferir a una planta automo-
triz que opere bajo el régimen de 
depósito fiscal (retorno virtual 
de las mercancías al extranjero). 
Transferirse a otro almacén de 
depósito fiscal (retorno virtual 
de las mercancías al extranjero). 
Transferir a depósito fiscal para 
la exposición y venta de mercan-
cías extranjeras y nacionales.                                          

Ambos 

“EL DEPÓSITO FISCAL CONSISTE EN EL 
ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS 
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA O NACIONAL EN 
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO QUE PUEDEN 
PRESTAR ESTE SERVICIO EN LOS TÉRMINOS QUE 
INDICA LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO”

El régimen de depósito fiscal puede ser utilizado 
por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país o por personas residentes 
en México, que a la fecha de la introducción de las 
mercancías al territorio nacional no cuentan con un 
adquiriente o simplemente no serán utilizadas de 
forma inmediata en el proceso productivo.

Es legalmente posible que un residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el 
país, ingrese en el régimen aduanero de depósito 
fiscal bienes o mercancías con el objeto de enaje-
narlas a terceros.  
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Si bien es cierto que el régimen de depósito fiscal 
es para el almacenamiento de bienes y mercancías, 
también es cierto que dicho régimen no se actua-
liza antes de que éstas se introduzcan al país, sino 
precisamente para introducirlas o retirarlas del país 
bajo los regímenes de exportación o importación, 
respectivamente, de modo que una vez que se 
encuentran en el depósito fiscal se consideran en 
territorio nacional. 

Ventajas del depósito fiscal 
•	 Diferimiento de impuestos. 
•	 Protección de las mercancías en un almacén 

general de depósito.
•	 Ceder a terceros la extracción de las mercan-

cías.  
•	 Retornar o reincorporar las mercancías al 

extranjero o al mercado nacional sin pago de 
impuestos.

•	 Realizar actividades de armado, ensamblado de 
piezas, etiquetado, emplayado, flejado, marbe-
teado y exhibición.

•	 Extracción de mercancía de manera parcial. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) señala 
que no se constituye un establecimiento perma-
nente en el país para un residente en el extranjero 
el destinar a depósito fiscal bienes o mercancías, 
ni en la entrega de los mismos para su importación 
en el país.1

EFECTOS FISCALES DEL DEPÓSITO FISCAL 
El destinar al régimen aduanero de depósito fiscal 
el almacenamiento de mercancías susceptibles 
de ser introducidas a territorio nacional de forma 
definitiva o temporal, en realidad no debería produ-
cir efectos fiscales y aduaneros más allá del pago 
de contribuciones al comercio exterior e impuesto 
al valor agregado (IVA) e impuesto especial sobre 
producción y servicios (IEPS) por parte del impor-

tador. Esta opción de ingresar a depósito fiscal 
mercancías en tanto se define su incorporación 
a mercado nacional, podría traer consecuencias 
fiscales cuando el que introduce las mercancías 
al depósito es un residente en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país (EP) y 
posteriormente son importadas por una persona 
distinta (física o moral) la cual realiza la extrac-
ción de los bienes del depósito fiscal producto 
de la enajenación efectuada por el residente en 
el extranjero.

El artículo 1º de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado (LIVA) establece que están obligadas 
al pago del impuesto las personas físicas y las 
morales que, en territorio nacional realicen la 
enajenación de bienes o la importación de bienes 
o servicios. 

“ES 
LEGALMENTE 
POSIBLE QUE UN 
RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE EN EL 
PAÍS, INGRESE EN EL 
RÉGIMEN ADUANERO 
DE DEPÓSITO FISCAL 
BIENES O MERCANCÍAS 
CON EL OBJETO 
DE ENAJENARLAS 
A TERCEROS”

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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Por su parte, el artículo 10 de la LIVA señala que 
la enajenación se efectúa en territorio nacional, si 
en él se encuentra el bien al efectuarse el envío 
al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el 
país se realiza la entrega material del bien por el 
enajenante.

Ahora bien, la LIVA en su precepto 1-A indica los 
supuestos en los cuales se tiene la obligación de 
efectuar la retención del impuesto que se traslade, 
en su fracción III se establece que las personas físi-
cas o morales que adquieran bienes tangibles, o 
los usen o gocen temporalmente, que enajenen u 
otorguen residentes en el extranjero sin estableci-
miento permanente en el país tendrán la obligación 
de efectuar la retención del impuesto.

Como podrá observarse, se está efectuado dos 
actividades gravadas para IVA en esta operación, 
la de enajenación de bienes por parte del residente 
en el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país por la entrega material del bien en territorio 
nacional aun estando estos en depósito fiscal, y por 
otra parte, la de importación que realiza el adqui-
riente al momento de la extracción de las mercan-
cías del depósito fiscal.

Este tipo de operación a menudo trae consecuen-
cias en las condiciones pactadas, regularmente 
cuando se establece el precio con el residente en el 
extranjero no se considera el importe del IVA y por 
ende el residente en México termina enterando el 
impuesto sin haber realizado la retención, situación 
que tiene sus implicaciones fiscales, mismas que 
más adelante analizaremos.

De la simple lectura al primer párrafo del artículo 
1-A de la LIVA se puede asumir que la obligación de 
la retención del impuesto va precedido del tras-
lado del mismo2 , para ello debemos atender lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 1º de la 
LIVA que señala que “se entenderá por traslado del 
impuesto el cobro o cargo que el contribuyente 
debe hacer a dichas personas de un monto equiva-

lente al impuesto establecido en la ley, inclusive 
cuando se retenga, de igual manera se establece 
que el traslado deberá ser en forma expresa y por 
separado 3.

Lo anterior significa, que el residente del extran-
jero sin establecimiento permanente en el país 
debe trasladar el impuesto en forma expresa y 
por separado al momento de emitir la documen-
tación comprobatoria de la operación de enajena-
ción de los bienes ubicados en depósito fiscal al 
residente en territorio nacional.

No obstante que el enajenante en la operación 
objeto de análisis es un residente en el extran-
jero sin establecimiento permanente en el país, 
por el sólo hecho de realizar un acto o actividad 
en territorio nacional por el cual está obligado al 
pago del IVA, también debe cumplir con otras obli-
gaciones dispuestas en la ley de la materia, entre 
ellas, expedir y entregar comprobante fiscal4. 
Este comprobante fiscal se encuentra regulado 
en el Código Fiscal de la Federación (CFF), siendo 
casi imposible que el residente en el extranjero 
dé cabal cumplimiento a los requisitos estable-
cidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, debemos 
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recordar, que un principio general del derecho es 
que ninguna persona está obligada a lo imposible, 
esto es, que el CFF sólo tiene ámbito especial de 
validez y por ende de aplicación en nuestro propio 
territorio, luego entonces el residente en el extran-
jero no está obligado a cumplir en su totalidad con 
los requisitos impuestos en el CFF, sólo debiendo 
cumplir con los que estén a su alcance. Para esto 
citamos la siguiente tesis:

Tesis: 959 Apéndice 
2000 

Novena Época 912524        
17 de 18 

Tribunales 
Colegiados de 
Circuito 

Tomo III, 
Administra-
tiva, P.R. TCC 

Pág. 830 Tesis 
Aislada(Fiscal 
(ADM)) 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO. 
ES INEXACTO QUE DEBAN CONTENER 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

De acuerdo con los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, cuando las 
leyes fiscales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes por las actividades que 
se realicen, dichos comprobantes deberán, 
entre otros requisitos, contener la clave del 
registro federal de contribuyentes de quien 
los expida, pero tal exigencia no puede incluir 
a un documento con el que se pretende acredi-
tar la propiedad de un bien, redactado en len-
gua extranjera y que no se hubiere expedido 
en el territorio nacional, dado que el mencio-
nado Código Fiscal de la Federación, como su 
nombre lo indica, sólo tiene ámbito espacial 
de validez dentro de nuestro propio territorio.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
CUARTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 142/97.-Desmontes del 
Trópico, S.A. de C.V.-9 de mayo de 1997.-Una-
nimidad de votos.-Ponente: Pablo V. Monroy 

“UN PRINCIPIO 
GENERAL DEL 
DERECHO ES QUE 
NINGUNA PERSONA 
ESTÁ OBLIGADA A LO 
IMPOSIBLE, ESTO ES, 
QUE EL CFF SÓLO TIENE 
ÁMBITO ESPECIAL DE 
VALIDEZ Y POR ENDE 
DE APLICACIÓN EN 
NUESTRO PROPIO 
TERRITORIO”

Gómez.-Secretaria: Maricela Bustos Jimé-
nez. 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo V, junio de 
1997, página 745, Tribunales Colegiados de 
Circuito, tesis XIV.2o.22 A.

(Énfasis Añadido)

No obstante, lo anterior, la Regla 2.7.1.16. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente para 
2020 establece requisitos mínimos que deberán 
observar los residentes en el extranjero sin esta-
blecimiento permanente en el país al momento 
de emitir la documentación comprobatoria que a 
su vez será el comprobante fiscal para el adqui-
riente de los bienes enajenados cuya ubicación 
se encuentra en depósito fiscal al momento de su 
entrega material.

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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2.7.1.16. Comprobantes fiscales emitidos por 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México.

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, 
antepenúltimo párrafo del CFF, los contribuyen-
tes que pretendan deducir o acreditar fiscal-
mente con base en comprobantes emitidos por 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, podrán utilizar dichos 
comprobantes siempre que contengan los 
siguientes requisitos:
I.	 Nombre, denominación o razón social; domi-

cilio y, en su caso, número de identificación 
fiscal, o su equivalente, de quien lo expide.

II.	 Lugar y fecha de expedición.
III.	Clave en el RFC de la persona a favor de quien 

se expida o, en su defecto, nombre, denomi-
nación o razón social de dicha persona.

IV.	Los requisitos establecidos en el artículo 
29-A, fracción V, primer párrafo del CFF.

V.	 Valor unitario consignado en número e 
importe total consignado en número o letra.

VI.	Tratándose de la enajenación de bienes o 
del otorgamiento de su uso o goce tem-
poral, el monto de los impuestos reteni-
dos, así como de los impuestos traslada-
dos, desglosando cada una de las tasas 
del impuesto correspondiente; o bien, se 
adjunte al comprobante emitido por el resi-
dente en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México, el CFDI que emita 
el contribuyente por las retenciones de las 
contribuciones que efectuó a dicho resi-
dente en el extranjero.

Lo dispuesto en la presente regla, tratán-
dose de la enajenación de bienes o del otor-
gamiento de su uso o goce temporal, sólo 
será aplicable cuando dichos actos o acti-
vidades sean efectuados en territorio nacio-
nal de conformidad con la Ley del IVA.

(Énfasis Añadido)

En este orden de ideas, cuando un residente en 
el extranjero sin establecimiento permanente en 
el país introduce a depósito fiscal bienes que pos-
teriormente enajena a un residente en México; 
trae consigo implicaciones fiscales en materia 
de causación de IVA para el residente en el extran-
jero, obligación de retención del impuesto para el 
importador (residente en México), así como obli-
gaciones en cuanto a la emisión del comprobante 
fiscal por parte del residente en el extranjero.

Como se observa, la operación objeto de análi-
sis trae consigo una doble imposición en materia 
de IVA, al existir dos actividades gravadas, una pri-
mera, es la enajenación de los bienes ubicados 
en depósito fiscal y una segunda la importación 
de los mismo bajo uno de los regímenes dis-
puesto por la Ley Aduanera.
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Si bien es cierto, que existe una doble imposición 
fiscal en materia de IVA, también existe un doble 
acreditamiento del impuesto, cumpliendo con los 
requisitos mínimos contenidos en la regla 2.7.1.16. 
de la RMF, efectuando la retención y entero del 
impuesto en tiempo y forma, el adquiriente (resi-
dente en México) podrá acreditar el impuesto trasla-
dado por el residente en el extranjero y el impuesto 
pagado al momento de la importación.

Cuando por motivos de la negociación no se rea-
liza la retención del IVA por el adquiriente al residente 
en el extranjero sin establecimiento permanente 
en el país, en la mayoría de las ocasiones la docu-
mentación comprobatoria emitida por este último 
no cumple con los requisitos mínimos contenidos 
en la regla 2.7.1.16 de la RMF y el impuesto que debió 
retenerse es enterado por el importador se detonan 
efectos adversos fiscalmente hablado.

Al no cumplir el comprobante emitido por el resi-
dente en el extranjero con los requisitos señalados 
en la regla 2.7.1.16 de la RMF éste es no deducible 
para efectos del impuesto sobre la renta (ISR)5 .

La LIVA establece en su fracción I artículo 5 que 
para que sea acreditable el impuesto la operación 

debe ser estrictamente indispensable para el 
contribuyente, esto se cumple si la operación 
es deducible para el impuesto sobre la renta y 
el IVA haya sido trasladado expresamente y que 
conste por separado en los comprobantes fisca-
les6 , al no cumplirse estos requisitos el IVA de la 
enajenación sería no acreditable para el adqui-
riente (residente en México) en la operación de 
depósito fiscal.

Por el último, el importe del IVA enterado por el 
adquiriente sin haber mediado la retención del 
tribuyo como lo marca el artículo 1-A fracción III 
de la LIVA  sería no deducible para efectos del ISR7

CONCLUSIÓN
El destinar al régimen de depósito fiscal mer-
cancías por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país o por 
un residente en México en tanto se efectúa su 
incorporación al mercado nacional producto de 
su comercialización o utilización en un proceso 
productivo, permite diferir el pago de impuesto 
(IVA, IEPS, IGI, DTA y cuotas compensatorias). Al 
utilizar el régimen de depósito fiscal se deberá 
analizarse las implicaciones en materia de IVA, 
IEPS e ISR, con apego a las condiciones pactadas.

1.	 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 3, No se considera que constituye un estable-
cimiento permanente: 

	 …
	 V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en un 

almacén general de depósito ni la entrega de los mismos para su importación al país.
2.	 Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, 

los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:
3.	 Artículo 1o.-…
	 …
	 El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las per-

sonas que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servi-
cios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe 
hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta Ley, 
inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de 
la misma.

4.	 Artículo 32.- Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los 
actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-A tienen, además de las obligaciones 
señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:

	 …
	 III. Expedir y entregar comprobantes fiscales.
	 …

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la




UNA SOCIEDAD MADURA IMPLICA QUE CADA UNO DE LOS SUJETOS QUE LA COMPONEN 

ES RESPONSABLE Y COMPROMETIDO CON SU REALIDAD Y TRABAJA ARDUAMENTE PARA 

TRANSFORMARLA, IDEALMENTE, PARA GENERAR MEJORES CONDICIONES DE DESARROLLO 

SOCIAL Y ECONÓMICO PARA CADA UNO DE ELLOS Y LOS QUE VIENEN DETRÁS, LOS QUE 

COMPONDRÁN LAS PRÓXIMAS GENERACIONES. ESTO ES PARTE DE UN SISTEMA DE GOBIERNO 

QUE SE LLAMA DEMOCRACIA, QUE CONTIENE A LA IGUALDAD Y A LA JUSTICIA COMO 

FUNDAMENTOS DE LOS QUE SE APOYA PARA CONDUCIRSE EN SU ESPACIO DE DESARROLLO.

Los principios
DEMOCRÁTICOS EN 
LAS ORGANIZACIONES

OPINIÓN
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Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. 
Maestro en Derecho Aduanero y 
Derecho del Comercio Exterior, 
con más de 20 años de experien-
cia. Además, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team.

Actualmente se encuentra 
preparando su Tesis para reci-
bir el grado de Doctor en Dere-
cho Aduanero y Derecho del 
Comercio.

E
ALFARO MIRANDA

POR: MTRO. CARLOS

Esta democracia lleva a cada uno 
de los sujetos que componen 
al grupo social a reconocer los 
derechos de todos y cada uno de 
ellos, con el fin de que, cada uno 
debe velar y defender su dere-
cho que, también es el derecho 
del prójimo, para, con ello evitar o 
defenderse ante la exclusión de 
cada uno en los debates políticos 
que lleguen a presentarse.

Esa exclusión de los debates 
políticos que rompían la esencia 
de la democracia fue algo pre-
sente en el pasado reciente en 
nuestro país. De ahí que es impor-
tante recordarlo y saber que es un 
elemento al que hay que combatir 
para ayudar a la transformación de 
los grupos sociales, nuevamente, 
con el ideal de buscar siempre la 
mejora de todos los que compo-
nen dichos grupos sociales.

En el debate político se tenía, 
en muchos casos, en el siglo 
pasado, excluida la sociedad del 
debate público, y más a la pobla-
ción femenina. Se tenía así a los 
votantes como insumos que sólo 
se utilizaban durante las eleccio-
nes, además con una reducida 
presencia y participación de las 

mujeres en los momentos de 
elección, esto en el caso de la 
Ciudad de México (CDMX) a fina-
les del siglo XX, incluso, en esos 
momentos las mujeres no tenían 
respuesta clara en el momento 
que se les consultaba sobre sus 
preferencias electorales, duda-
ban qué responder cuando se 
les hablaba de política.1

Así, por ejemplo, para el 2003 
se tuvo a una participación de 
las mujeres que alcanzaba el 
15% en la participación política 
de en todo el mundo y,2  aunque 
se ha avanzado en ese aspecto, 
actualmente la paridad en la 
participación de las mujeres 
sigue siendo muy precaria; en 
el caso de México, para el año 
2009, de los 500 diputados, 
sólo el 26% eran mujeres y, en 
la cámara de senadores, el 23% 
eran senadoras. Para el año 
2012 los porcentajes se mantu-
vieron con un 26.2% y un 22.7% 
para diputadas y senadoras, 
respectivamente.3  

El Instituto Nacional Electoral 
(INE) reconoce que las muje-
res tienen poca representación 
en los puestos de elección 

en México, aún con que las 
mujeres participaron más en 
las elecciones como votan-
tes, un 66.08% de la lista nomi-
nal de mujeres, por un 57.77% 
de la lista nominal de los varo-
nes.4  Esta variación en los 
votantes indica, por otro lado, 
un creciente interés de las 



OPINIÓN

58 ESTRATEGIAADUANERA.MX | AGOSTO 2021

“EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE) 
RECONOCE QUE LAS 
MUJERES TIENEN POCA 
REPRESENTACIÓN 
EN LOS PUESTOS DE 
ELECCIÓN EN MÉXICO”

mujeres en la participación de la vida política de 
México y su presencia fortalece, en ese proceso, 
la democratización de la sociedad.

Para apoyar en el incremento en la participación 
de las mujeres en la vida política, en el año 2014 
se hicieron modificaciones constitucionales para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas 
locales, estatales y federales desde los partidos 
políticos, para ello se modificaron los artículos 41 
y 116 de de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.5  Los pasos señalados son para 
acelerar el proceso de la participación paritaria e 
igualitaria de hombres y mujeres en los distintos 
procesos electorales.

Aunque, se debe remarcar que lo importante en la 
vida política de un país es que todos los que tienen 
derecho a participar lo hagan apoyados en el cono-
cimiento, sabiendo, por otro lado, que es una obliga-
ción ciudadana o social contribuir con el voto como 
una forma de toma de decisiones para señalar un 
proyecto de nación. Ya no permea el pensamiento 
que señalaba que la política era sólo para una jerar-
quía definida por elevados conceptos abstractos 
que el grueso de la población no podría entender.

Actualmente, ya ese tipo de pensamientos ha 
variado, esto se puede apreciar por el documento 

que desarrolló el Instituto Nacional de la Juven-
tud de Chile (INJUV-CHILE),6  en el caso de los 
jóvenes entre 18 y 29 años de Chile el 70% ya no 
está de acuerdo con la afirmación de “la política es 
para los políticos; no para la gente como yo”. Esto 
muestra un mayor grado de madurez política y el 
deseo de participar en las decisiones de la socie-
dad, para evitar ser excluidos, como un avance o 
madurez en el tipo de decisiones sociales.

Pero aún falta mayor trabajo en cuanto al 
tema de la igualdad de género en la vida polí-
tica de la sociedad, esto se observa en las res-
puestas que obtuvo el mismo INJUV-CHILE ante 
la opinión que sondearon que es la siguiente: 
“en general, los hombres son mejores líderes 
políticos que las mujeres”, con un 75% de apoyo 
a la misma por parte de los encuestados y es 
un pensamiento prevalente en Latinoamérica, 
incluido México.

Así, aún con los avances de madurez política 
no llegan a la consideración de la igualdad de 
capacidades entre los seres humanos, indepen-

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
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“EN EL CASO DE LOS 
JÓVENES ENTRE 18 Y 29 
AÑOS DE CHILE EL 70% YA 
NO ESTÁ DE ACUERDO 
CON LA AFIRMACIÓN DE 
“LA POLÍTICA ES PARA 
LOS POLÍTICOS; NO PARA 
LA GENTE COMO YO”

dientemente de su sexo. De forma tal que, si una 
persona ha demostrado durante años su capaci-
dad de convocatoria, de negociación, de buenas 
gestiones en los puestos que tiene, independien-
temente de su sexo, debería tener la misma opor-
tunidad para ser votado o votada cuando se busca 
el liderazgo de un grupo social.

Es decir, usted no debería fijarse en el sexo de 
aquel candidato que busca un puesto de lide-
razgo apoyado en el voto de un grupo social, es 
importante o, hasta imprescindible que se valore 
su trabajo, su gestión en los puestos de poder, su 
capacidad de negociación, hasta su deseo (apo-
yado con planes sólidos) de desarrollar aún más 
a la sociedad a la que pertenece y, entonces, ele-
girlo o elegirla para que pueda ayudar a transfor-
mar al grupo social al que quiere liderear. Esto sig-
nifica, en nuestra opinión que es más importante 
revisar la trayectoria, resultados, capacidades del 
sujeto a elegir, junto con sus planes de desarrollo, 
su interés y capacidad para negociar acuerdos 
con los demás subgrupos que componen a aquel 
del que quiere lograr la mayoría de votos.

Aquí es donde entra la responsabilidad de cada 
uno de los miembros que componen a la socie-
dad o el grupo social al que pertenecen, recono-
ciendo el derecho del prójimo y defendiendo los 
proyectos, aquellos en los que la mayoría con-
sidera que son los más benéficos para alcanzar 
lo que se conoce como el bien común, que es el 
logro de esas aspiraciones que implican un bene-
ficio que contribuye al desarrollo de la sociedad, 
aunque a veces, no sea palpable para gran parte 
de los que componen a dicho grupo social, aun-
que saben que ese acto está ahí y ofrece bene-
ficios o condiciones que ayudan a mantener el 
desarrollo social, económico, político, etc. de la 
propia sociedad.

El compromiso está en saber que el acto de 
ejercer el derecho al sufragio implica tomar una 
decisión que se considera que ayuda a la gene-
ralidad y emite su voto con respeto y apoyado 
en el conocimiento de la realidad y de las nece-
sidades que ella tiene.

Estos mismos principios deben asumirse, 
no solo pensando en una sociedad amplia y 
diversa, con distintos grupos que la componen, 

https://www.cencomex.com/producto/cencomex-video/
https://twitter.com/RevistaAduanera?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://www.facebook.com/EstrategiaAduanera/
https://www.instagram.com/estrategiaaduanera/?hl=es-la
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donde se tienen partidos políticos, pensamientos 
y corrientes que tienen proyectos de gobierno 
y de cambio social; también deben llevarse a las 
organizaciones sociales, laborales, de Estado, etc. 
quienes deben apoyarse sus fundamentos en 
ideales democráticos, donde existan propuestas 
de cambio y desarrollo que puedan llevarse a cabo 
por aquellos que componen dichos organismos.

Los valores y los derechos convergen en una 
organización social madura, consciente social-
mente de su realidad y sus aspiraciones de futuro, 
sobre todo cuando ésta debe ser responsable y 
comprometida, en un momento en que todos los 
que componen a la sociedad saben que su actua-
ción repercutirá en el futuro y para cada persona 
que la compone. 

Los derechos tienden a aparecer cuando cada 
individuo reconoce la igualdad y que su derecho 
es también el derecho del prójimo y, juntos deben 
velar y defenderlo ante los embistes de grupos de 
poder o personas que desean poseer todo, hasta 
la capacidad de elección de la sociedad y su com-

“EL COMPROMISO ESTÁ EN SABER 
QUE EL ACTO DE EJERCER EL DERECHO AL 
SUFRAGIO IMPLICA TOMAR UNA DECISIÓN QUE 
SE CONSIDERA QUE AYUDA A LA GENERALIDAD 
Y EMITE SU VOTO CON RESPETO Y APOYADO 
EN EL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD Y 
DE LAS NECESIDADES QUE ELLA TIENE.

promiso con los demás, de su responsabilidad 
por el bien común.

El fin de esos grupos o personas es descom-
poner la sociedad para dominarla e imponer el 
accionar de todos.

Esa sociedad madura tiene el compromiso y 
responsabilidad de hacer uso de la democracia, 
de la que se reconoce que cada individuo es igual 
al otro y tiene la misma capacidad de elegir un 
futuro y evitar que sea un destino elegido por los 
que sólo desean controlar su propio destino, con 
intereses egoístas.
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